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La Floresta. l0 de agosto de 2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESOLUCTÓN N.. 219t2023 ACTA N"" 020/2023

VISTO: que por EE 2023-81-1290-00338- un grupo de vecinos de Las Vegas, Iado norte,
representados por el Sr. Carlos SOCA, C I 3571821-8, solicitan colaboración para
actividades del Dia del Niño, que se desarrollarán el 13/08/23 y autorizac¡ón de uso de la
plaza ubicada en calle 6, esquina 8.

CONSIDERANDO:

ll. que habiendo sido tratado en este Gobierno l\ilunicipal en Sesión ordinaria Número
A2012023 de fecha 10 de agosto de 2023, se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo

ATENTO: a Io precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1. No Autorizar la colaboración solicitada por qrupo de vecinos de Las Vegas zona
norte, por concepto de merienda para actividades del Día del Niño el 13 de agosto,
debido a que ya se colaboró en la zona para actividades de1 mismo fin

2 Autotizat el uso de la plaza ubicada en calle 6, esquina 8, para las actividades de
festejos del Día del Niño.

3. Por la Secretaría del Municipio ¡ncorpórese al registro de resoluciones

,t. Cumplido, comuníquese a ¡a Secretaría de Desarrollo local y Participación
oficinas que correspondan. Notifiquese. Archívese.-
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I. Que se colaboró con las activ¡dades organízadas por grupos de vecinos en Las
Vegas Norte y Estación La Floresla, con motivo del Día del Niño.
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La Floresta, 10 de aoosto de 2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

REsoLUctóN N.o 219t2023 AcrA N.o o2ol2023

VISTO; que por EE 2023-81-1290-00338- un grupo de vecinos de Las Vegas, lado norte,
representados por el Sr. Carlos SOCA, C I 3571821-8, solicitan colaboración para
activ¡dades del Día del N¡ño, que se desarrollarán el '13108/23 y autorización de uso de la
plaza ubicada en calle 6, esquina 8.

CONSIDERANDO

L Que se colaboró con las actividades organizadas por grupos de vecinos en Las
Vegas Norte y Estación La Floresta, con motivo det Día del Niño.

Il. que habiendo sido tratado en este Gobierno l\¡unicipal en Sesión ordinaria Núrnero
02012023 de fecha 10 de agosto de 2023, se hace necesario d¡ctar el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

'1. No Autorizar la colaboración solicitada por grupo de vecinos de Las Vegas zona
norte, por concepto de merienda para actividades del Día del Niño el 13 de agosto,
debido a que ya se colaboró en la zona para actividades del m¡smo fin.

2. Aulotizü el uso de la plaza ubicada en calle 6 esquina 8, para las actividades de
festejos del Día del Niño.

3 Por la SecretarÍa del Municipio incorpórese al registro de resoluciones.

4. Cumplido, comuníquese a la Secretaría de Desarrollo local y Participac
oficinas que correspondan. Notifiquese. Archívese.
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